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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente investigación tiene como finalidad realizar una guía para la correcta 

determinación del deterioro de los activos de Propiedad, planta y equipo (PPE) bajo la Norma 

Internacional de Contabilidad (NIC 36) la misma que se aplicó en el Ecuador por lo cual, 

esta investigación se desarrollará en la Universidad Pontificia Católica del Ecuador (PUCE). 

 

En el sector educativo es elemental tener una estructura sostenible en el tiempo, la falta de 

reconocimiento de deterioro puede causar un cálculo erróneo de depreciación, que puede 

estar afectado por factores propiamente externos. Estas cuantificaciones permitirán a la 

entidad, optimizar de mejor manera los recursos y a la toma de decisiones estratégicas que 

se verán reflejados en futuros resultados económicos.  

 

Dicho estudio se lo realiza bajo una metodología analítica, adicionalmente se ha considerado 

un estudio de campo de tipo descriptivo, que permitirá encontrar las dificultades de 

identificación del deterioro de los activos fijos. Se pretende elaborar una guía, la misma que 

permitirá obtener una valoración real del deterioro de Propiedad Planta y Equipo regida bajo 

las Normas Internacionales de Contabilidad. Como deducción adicional se espera mejorar 

cualquier proceso o procedimiento para reconocer apropiadamente el deterioro de los activos 

fijos que guarden coherencia con la NIC 36. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research is to develop a guide for the correct determination of the 

depreciation of Property, Plant and Equipment (PPE) assets under the International 

Accounting Standard (IAS 36) which was applied to the education sector. Therefore, this 

research will be developed at the Pontifical Catholic University of Ecuador (PUCE). 

 

In the education sector, it is essential to have a structure that is sustainable over time. The 

lack of recognition of depreciation may cause an erroneous calculation, which may be 

affected by external factors. These quantifications will allow the entity to better optimize 

resources and make strategic decisions that will be reflected in future economic results. 

 

The study is carried out under the analytical method, it has also been considered a descriptive 

field study that will allow us to find the deficiencies or problems in identifying the 

deterioration of assets. A guide will be proposed which will allow obtaining a real assessment 

of the deterioration of rigid PPE under international accounting standards. As a deduction, it 

is expected to improve any process or procedure to appropriately recognize the impairment 

of fixed assets that are consistent with IAS 36. 
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1. ANTECEDENTES DEL SECTOR 

 

1.1.   La educación superior en el país 

 

El sistema de educación superior regula el aprendizaje conjuntamente con tres cuerpos: la 

SENESCYT, el Consejo de Educación Superior CES, y las IES, cada uno de estas 

instituciones de carácter gubernamental forman un cambio permanente hacia la 

globalización, los cuales han permitido adquirir de la mejor manera conocimientos y 

estrategias eficientes que conllevan a una educación de calidad y calidez que a su vez,  se 

ven reflejadas en la vida cotidiana de cada una de las personas que fortalecen el 

enriquecimiento intelectual acatando soluciones sencillas a problemas complejos que se 

presentan a lo largo de la vida.  

 

La SENESCYT, se encarga de coordinar las acciones entre dos entidades: las instituciones 

del sistema de educación superior y la función ejecutiva. Además, desarrolla sus funciones 

con dos organismos adicionales: Consejo de Educación Superior (CES) y el Consejo de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior del Ecuador (CACES).  Mediante 

estas tres entidades se garantiza una ejecución al acceso a la educación superior, la misma 

que identifica diferentes carreras de interés público, así como el ofrecimiento de programas 

para todos los ciudadanos. (TRAMITES ECUADOR, 2019) 

 

El Consejo de Educación Superior (CES) es un ente que se encarga de coordinar y legalizar 

todos los documentos universitarios como: títulos de tercer y cuarto nivel a personas de 

nacionalidad ecuatoriana y extranjeros, certificaciones necesarias para poder ejercer una 

profesión, con la finalidad de obtener un sistema de educación superior consolidado que 

permita desarrollar habilidades y actitudes que serán utilizadas en el régimen ecuatoriano. 

(CES, 2020).  

 



13 
 

 Valor (Miles 

de dólares de 

2007) 

 Participación 

respecto al 

PIB (%) 

Producto Interno Bruto (PIB) 70.955.691 

Valor Agregado Bruto (VAB) de las actividades 

características de la enseñanza 3.705.908   5,22%

1. Regulación y Administración 224.286      0,32%

2. Enseñanza de desarrollo infantil (inicial 1) 188.990      0,27%

3. Enseñanza preprimaria (inicial 2 y 1° de básica) 242.273      0,34%

4. Enseñanza primaria (2° y 7 ° de básica) 773.156      1,09%

5. Enseñanza secundaria baja (8° -10° de básica) 476.447      0,67%

6. Enseñanza secuandaria alta (1°-3° de bachillerato) 653.698      0,92%

7. Enseñanza superior (técnicos y tecnológicos) 774.330      0,10%

8. Enseñanza superior (tecer y cuarto nivel) 964.563      1,36%

9. Otros tipos de enseñanza 108.165      0,15%

2017 p*

INDICADORES NACIONALES

Las IES son el conjunto de centros de educación existentes que ofertan diferentes carreras 

académicas para la ciudadanía. Está conformada por: universidades, escuelas politécnicas e 

institutos superiores. (SENESCYT, 2018).  A continuación, se presenta una base de datos 

cuantitativos obtenidos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) en donde 

se indica los rubros anuales en los cuales el Estado invierte en materia de Educación desde 

el desarrollo de la enseñanza infantil hasta la educación de carácter superior resultados que 

se ven reflejados en las fluctuaciones del Producto Interno Bruto (PIB): 

 

Tabla 1. Valor Agregado Bruto de Actividades de la Enseñanza en General 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuentas Satélite de los Servicios de Educación INEC 

Elaboración: Johana Venegas 

 

 

A partir del análisis de esta tabla se deduce que la educación es uno de los rubros elementales 

que el Estado ecuatoriano produce constantemente según, la gráfica obtenida del INEC en el 

año 2017 (último año de análisis estadístico) se ha producido el 5,22% del Valor Agregado 

Bruto (VAB) es decir, tres millones aproximadamente de los cuales, 964 mil dólares fueron 

aportados principalmente por la educación superior de tercer y cuarto nivel, seguido de la 

enseñanza primaria con una producción de 773 mil dólares y como tercer lugar la secundaria 

alta ( primero a tercero de bachillerato) con 653 mil dólares de aportación al Producto Interno 

Bruto (PIB) ecuatoriano del año 2017. El PIB en términos corrientes en el año 2017 fue de 
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104.296 millones de dólares y en términos reales fue de 70.956 millones de dólares 

equivalente a un 3% más que el año 2016. 

 

En el Ecuador, el sector educativo está comprendido bajo el ejercicio de actividades de dos 

ámbitos: Las actividades características de enseñanza que se componen de los servicios 

colectivos (servicios de regulación y administración) y los servicios individuales (primaria, 

secundaria, superior y capacitaciones destinadas a enseñanza). La segunda rama son las 

actividades conexas, dicha rama se define como bienes o servicios que apoyan a la primera 

rama de actividades. Al mismo tiempo, las actividades conexas son las siguientes: fabricación 

de uniformes, transporte estudiantil, fabricación de artículos de papel, fabricación de muebles 

y construcción de edificios. En la siguiente tabla se podrá visualizar de manera individual el 

valor agregado bruto que se ha aportado desde el año 2007 al año 2017 respecto a la 

participación del PIB con lo cual, las actividades características son las que constantemente 

aportan en mayor porcentaje que las actividades relacionadas en el sector educativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Valor Agregado Bruto que aporta la educación respecto al PIB 2007-2017 de las 

Actividades Características y Conexas 

Fuente: INEC, CSE 2007-2017; BCE, Cuentas Nacionales 2007-2017 

Elaboración: INEC 

 

 

De la misma manera dentro de las actividades características las instituciones se dividen en 

dos: las instituciones públicas y las instituciones privadas. Estas instituciones son las más 

demandas dentro de la ciudadanía ecuatoriana debido a que les permite adquirir 
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conocimientos para la formación profesional. El valor agregado bruto de las instituciones que 

generó en el PIB en el año 2017 provino principalmente de las instituciones públicas, las 

mismas generaron en períodos constantes 72 dólares por cada 100 dólares, siendo las más 

accesibles para la sociedad.  

 

 

 

 

 

 
Figura 2. Valor Agregado Bruto que aporta la educación respecto al PIB 2007-2017 de las 

Actividades de las Instituciones Públicas y Privadas 

Fuente: INEC, CSE 2007-2017 

Elaboración: INEC 

 

Por otro lado, en el año 2017 el gasto público que produjo la educación superior por 

estudiante fue más costoso en el sector superior privado que en el sector público, debido a 

que aproximadamente el gobierno incurre por cada estudiante $ 3.737 dólares en instituciones 

superiores privadas y $ 3.026 dólares en las públicas, es decir, existe un 20% de diferencia 

entre el gasto que invierte el Estado en la educación privada.  La diferencia se da porque el 

estado ofrece becas a estudiantes que tienen calificaciones o méritos que les permite acceder 

a una educación privada, en la cual todos los aranceles y costos demandados por la institución 

es cubierta por el gobierno en consecuencia, acceder a una de estas universidades requiere 

un gasto mayor. A continuación, se mostrará la gráfica proporcionada por el INEC sobre los 

gastos que realizó el Estado desde el 2007 hasta el 2017, de manera que en cada año los 

gastos van aumentando por cada sector público y privado. 
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Figura 3. Gasto por Alumno en Enseñanza Superior 2007-2017 

Fuente: INEC, CSE 2007-2017; SENESCYT, SIIES 2015-2017 

Elaboración: INEC 

 

En el año 2020, el presupuesto asignado para la educación superior fue de 876 millones de 

dólares, del cual el 50% es destinado para la nómina de profesores y administrativos en las 

universidades públicas. Para las universidades cofinanciadas se recortó el 10.20% del 

presupuesto fijado. El gasto por alumno del año 2020 en las universidades públicas es de 

5.924 dólares. (PRIMICIAS, 2020) 

 

El gasto público que es asignado a las Instituciones de Educación Superior (IES) se los realiza 

a través de categorías (A, B, C y D) gracias al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior (CEAACES) se posicionan a las universidades por medio de diferentes 

pruebas que mantendrán dicha categorización por un lapso de cinco años, la mayor parte de 

los recursos son destinados a las universidades que se encuentran en la categoría A, y a las 

demás categorías hasta llegar a la D se les destina recursos de forma proporcional, es 

importante categorizar a las instituciones para saber la excelencia y los estándares de calidad 

que cada IES maneja para enfatizar el aprendizaje hacia los demás. El siguiente listado 

detallará las IES que se encuentran en cada categorización asignado por la CEAACES: 

(PREUNIVERSITARIO NEWTON, 2020) 
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Figura 4. Universidades por Categoría 

Fuente: Preuniversitario Newton 2020 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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Figura 4. Universidades por Categoría (Continuación) 

Fuente: Preuniversitario Newton 2020 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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Figura 4. Universidades por Categoría (Continuación) 

Fuente: Preuniversitario Newton 2020 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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Figura 4. Universidades por Categoría (Continuación) 

Fuente: Preuniversitario Newton 2020 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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Figura 4. Universidades por Categoría (Continuación) 

Fuente: Preuniversitario Newton 2020 

Elaboración: Johana Venegas 2020 

 

Para la asignación del presupuesto de las universidades descritas anteriormente se estipulan 

mediante las categorizaciones en las que se encuentran. En el siguiente gráfico se podrá 

observar, los fondos destinados para las diferentes categorías, datos obtenidos en el CES 

desde el año 2012 hasta el año 2015. 
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Figura 5. Asignación de Presupuesto según Categorización de las IES 

Fuente: Consejo de Superior (CES) 

Elaboración:  Johana Venegas

 

 

A partir del estudio del diagrama se indica el presupuesto asignado a las universidades en los 

años 2012 y 2015 en donde, la categoría representativa en las IES era la categoría D, sin 

embargo, se ha considerado que a partir del 2015 las categorías de mayor orden jerárquico 

deben permanecer con la categoría “A” correspondiente a la clase más alta y la “D” siendo 

la más baja.  

 

Actualmente, según el Sistema Nacional de Información de Educación Superior (SNIESE) 

se encuentra registrados 1.876 carreras en estado vigente para la oferta académica de tercer 

nivel, lo cual también se ha evidenciado un crecimiento de demanda por parte de la población 

ecuatoriana en obtener un título universitario para poder ejercer las actividades de acuerdo 

con sus habilidades e interés, que serán aplicados para el crecimiento constante de la 

economía del país. 
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UNIVERSIDADES Y ESCUELAS 

POLITÉCNICAS POR TIPOS DE 

SOSTENIMIENTO

# DE CARRERAS PORCENTAJES

PÚBLICA 860 46%

PARTICULAR AUTOFINANCIADA 443 24%

PARTICULAR COFINANCIADA 573 31%

TOTAL GENERAL 1876 100%

Tabla 2. Número de Carreras por Tipo de Universidades Vigentes al Segundo Semestre del Año 2019 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Coordinación de la Fuente de la Información – SENESCYT 

Elaboración: Johana Venegas 2020 

 

 

El mayor ofertante de profesiones académicas son las universidades públicas con un 46% de 

carreras existentes en el país, seguido de las universidades cofinanciadas con un 31% y las 

universidades auto cofinanciadas con 24%. Se puede concluir que las universidades públicas 

ofertan mayor grado de carreras que los otros tipos de universidades por sostenimiento, 

además, los costos y aranceles de una IES pública es mucho más accesible para cualquier 

persona que desee optar por prepararse profesionalmente, ya que las IES buscan garantizar 

la accesibilidad a la educación para los ciudadanos del país. 

 

Los campos académicos que el Ecuador ha podido ofertar en las diferentes IES se encuentran 

en función de las necesidades del entorno y la disponibilidad financiera. La apertura de 

carreras se ha realizado por medio de la institución CES, que a través de ella se presenta un 

proyecto de la carrera que se espera ofertar en el sector superior educativo, se aprueba si este 

proyecto cumple con todas las normas y requisitos que se encuentran en un marco legal 

vigente. Además, es analizado si contiene información relevante que es estudiada por el 

Consejo juntamente con el órgano Rector de la Política Pública, quienes lo consideran apto 

para realizar una apertura y una oportunidad académica en las IES. (EPN, 2019, pág. 41).  

A continuación, se presenta las 1.876 carreras vigentes hasta el segundo semestre del año 

2019 obtenido por la SENESCYT, en dónde se visualiza todos los campos académicos que 

ha logrado constituir las IES para poder ofertarlas y aplicarlas en la vida profesional. 
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Tabla 3. Oferta académica vigente en el país segundo semestre año 2019 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Coordinación General de la Información -SENESCYT 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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Las carreras más ofertadas en el país son: educación comercial y administración que 

representa el 18.92% de oferta académica, como segundo lugar se encuentra el campo de la 

educación con el 13.06% y las ciencias sociales del comportamiento con el 7.94%. Las 

ofertas académicas de menor concentración de demanda son la pesca e idiomas con el 0.16% 

y los servicios de transporte y seguridad con el 0.21%, sin embargo, son las que más personas 

trabajan en este sector pero que no cuentan con un título de tercer nivel.  Por último, el Estado 

ecuatoriano en estos últimos años ha logrado garantizar la educación e inclusión social para 

la ciudadanía a fin de que puedan ejercer una profesión con conocimientos previos que les 

permite acceder a un título profesional mediante las IES que se han constituido durante la 

trayectoria de este sector. 

 

1.2. Historia PUCE 

 

La Pontificia Universidad Católica del Ecuador fue la primera institución privada creada el 

2 de julio de 1946, fundada por la compañía de Jesús cuyo funcionamiento se dio a partir del 

decreto 1228 que expidió el Doctor José María Velasco Ibarra. Dicho decreto permitió el 

funcionamiento de las universidades particulares, inmediatamente el padre Espinosa Pólit fue 

nombrado rector, quien se encargó de elaborar todos los funcionamientos y recursos 

financieros de la PUCE. El 26 de septiembre del mismo año, comenzó sus servicios en el 

sector educativo y empezó el primer semestre académico tan solo con cincuenta y cuatro 

estudiantes y con una oferta académica: Jurisprudencia. (De Los Ángeles & Tituaña, 2002) 

 

En octubre del año 1949, la PUCE crea su segunda facultad, para ofertar la carrera de 

economía. En 1953, logra crear la tercera carrera académica: la facultad de Ciencias de la 

Educación, que fue constituida gracias al presupuesto recibido por parte del Estado con un 

aporte de cien mil sucres. La PUCE inauguró el campus con estas tres facultades en la avenida 

doce de octubre el 24 de enero de 1957, el sitio fue donando por Leonor Heredia Bustamante, 

dicho lugar fue ocupada por oficinas administrativas y diferentes edificios en donde se 

imparte la educación. Oficialmente en julio de 1954 adquirió el título de Universidad Católica 
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concedida por la Congregación de Seminarios y Universidades, un año después el presidente 

José Velasco Ibarra premió a la PUCE con la orden al mérito. (Tobar, Salvador, Jaramillo, 

Brito, & Alban, 1972) 

 

En octubre del año 1961 se crea la cuarta facultad de Ingeniería Civil y en el mismo año se 

reconoce a Luis Enrique como Rector de la Universidad.  En 1963 se logra nombrar al 

instituto como Pontificia Universidad Católica e inmediatamente se crea 2 carreras 

académicas, la Escuela de Trabajo Social, y la escuela de Lenguas y Ciencias.  

 

Once años más tarde se crea la Dirección Financiera, la misma que se componía de 5 

departamentos: adquisiciones, bodega, suministros, contabilidad y tesorería.  Las demás 

facultades se crearon entre los años 1965 al año 1994 siendo la Facultad de Arquitectura, 

Diseño y Artes y la Facultad de Medicina las últimas en formar parte de la oferta académica 

que ofrece la PUCE. 

 

1.2.1. Actualidad PUCE 

 

Actualmente, la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables cuenta con 3 ofertas 

académicas adicionales: negocios internacionales, marketing y finanzas, lo cual logró 

ampliar la gama de carreras educativas en la PUCE, que inmediatamente fue aprobado por el 

CES. 

 

En el informe de rendición de cuentas de la PUCE año 2019, se menciona que la universidad 

está compuesta por 6 sedes: Ambato, Esmeraldas, Ibarra, Manabí. Santo Domingo, y Quito, 

está última es la matriz de todas las mencionadas sedes. Se cuenta con 23.888 estudiantes 

divido de la siguiente manera: 
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Figura 6. Estudiantes por Sedes 

Fuente: Sistema de Información PUCE 2019 

Elaboración: PUCE 2019 

 

 

El total de las personas administrativas y docentes de la Pontificia Universidad Católica del 

Ecuador es de 3.601, de los cuales el 46.49% es de género femenino y el 53.51% pertenece 

al género masculino. Dicho personal se encuentra repartido de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7.  Administrativos y Docentes por Sedes  

Fuente: Sistema de Información PUCE 2019 

Elaboración: PUCE 2019 

 

La oferta académica que cuenta la PUCE es de 99 carreras en grado y 48 carreras en 

postgrado, la mayoría de los estudios académicos son ofertados en la sede de Quito, con un 

número de 43 ofertas en grado y 26 programas en postgrado. La segunda sede con mayores 

estudios académicos es Esmeraldas, cuenta con 16 carreras en grado y 8 programas en 
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postgrado. Se ha logrado identificar la sede con menores carreras, la sede de Ambato, con un 

número de 7 carreras en grado y 3 programas de posgrado. Los datos son obtenidos de la 

Dirección General de Estudiantes que son presentados a continuación: 

 

Tabla 4. Oferta Académica por Sede 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección General Académica 

Elaboración: PUCE 2019 

 

1.3.   Misión  

 

Tomado  

 

“La Misión de la Universidad es la constante búsqueda de la verdad, y la promoción de la 

dignidad humana en todas sus dimensiones, mediante la investigación, la conservación y 

comunicación del saber, y la vinculación con la sociedad, para el desarrollo sostenible e 

integral, nacional e internacional.” (PUCE, rendición de cuentas, 2019, pág. 3) 
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1.4. Visión 

 

“La Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE) es el referente nacional en 

formación integral e inclusiva con impacto social. La innovación, agilidad y compromiso 

identifican su cultura organizacional. Es reconocida internacionalmente por su producción 

científica y la calidad de sus estudiantes y docentes”. (PUCE, rendición de cuentas, 2019, 

pág. 3) 

 

1.5. Valores Institucionales 

 

Los valores institucionales de los cuales están orientados la PUCE para la formación 

académica de los estudiantes son los siguientes:  

 

 Responsabilidad ante Dios y la sociedad 

 

 Respeto a los derechos fundamentales del ser humano y de la naturaleza 

 

 Equidad y justicia 

 

 Confianza mutua 

 

 Excelencia académica 

 

 Transparencia  

 

(PUCE, rendición de cuentas, 2019, pág. 3) 
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1.6.  PUCE matriz quito 

 

La Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE), a lo largo de sus 74 años de 

trayectoria se ha posicionado como un referente en la vida académica de la población 

ecuatoriana, la misma que ha hecho énfasis en sus valores, compromiso y dedicación diaria 

durante todo este tiempo.  

 

La PUCE-Quito se encuentra ubicada en la Av. 12 de octubre 1076 y Roca, cuenta con 11 

facultades y con 43 carreras académicas de grado. La institución tiene aproximadamente 

14.522 estudiantes, 1.555 docentes y 850 administrativos en la sede principal. A lo largo de 

su trayectoria institucional se ha hecho acreedora de reconocimientos impartidos por la 

SENESCYT como: mejor proyecto de investigación de grado y posgrado, sumado con el 

mejor plan de vinculación con la sociedad. 

 

La adquisición de estos reconocimientos ha sido posible ya que la comunidad educativa está 

plenamente comprometida con el modelo educativo que maneja la PUCE, como universidad 

que propone una alternativa diferente en la educación superior. Sin embargo, debido a los 

cambios que se han suscitado dentro del personal administrativo y docente, los estudiantes 

responden con total apoyo y aceptación a la visión de ser referentes en el campo de la 

educación con transcendencia e importancia social.  

 

A continuación, se presenta algunos de los proyectos de vinculación que ha logrado 

desarrollar la PUCE-Quito en materia de cuidado ambiental en los diversos campos 

científicos en mejora del ecosistema y todos los constituyentes de flota y fauna que estos 

representan. 
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Tabla 5. Proyectos Realizados PUCE Quito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PUCE, Rendición de cuentas, 2019 

Elaboración: PUCE 2019 

 

La PUCE mantiene 21 proyectos relacionados al componente ambiental, de los cuales 11 

proyectos son representados por la sede Quito. La finalidad de los proyectos es representar 

los conceptos descritos en la carta encíclica “Laudato Si” elaborada por el Papa Francisco 

que hace énfasis en: la pérdida de la biodiversidad, los recursos limitados, endeudamiento 

ecológico y los cambios drásticos del ambiente. 

 

1.7. Estructura Organizacional 

 

La estructura organizacional de la PUCE matriz Quito está distribuida de la siguiente manera: 
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Figura 8.  Organigrama Estructural PUCE Matriz 

Fuente: PUCE 2017 

Elaboración: PUCE
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1.8.   Autoridades PUCE 

 

A continuación, se presenta la cúpula de autoridades universitarias, la misma que está 

integrada por los siguientes miembros: 

 

Tabla 6.  Autoridades PUCE Matriz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PUCE Plan estratégico de Desarrollo Institucional 2019-2020 

Elaboración: Johana Venegas 2020  

 

Las funciones que desempeñan cada miembro de la PUCE se rigen a las actividades que 

necesita cumplir la institución en su formación ignaciana. Cada funcionario cumple un rol 

importante y distintivo dentro la comunidad educativa, en función del correcto y óptimo 

funcionamiento en los diferentes departamentos de los cuales está integrado el personal 

administrativo, las cuales serán mencionadas a continuación:  

 

 

 



34 
 

GRAN CANCILLER 

 

 Asegurar los principios y objetivos que mantiene la visión de la PUCE. 

 

 Dar a conocer el informe del periodo de fin de año de la PUCE al Consejo de Educación 

Superior o al organismo estatal competente. 

 

 Auspiciar y fomentar el desenvolvimiento de la institución 

 

 Realizar los trámites necesarios en la santa sede de la designación del rector, y posicionar 

su cargo. 

 

 Aprobar el cargo del Vicerrector realizado por el Vice Gran Canciller y posicionar su 

cargo. 

 

 Realizar la declaración de expedito del cargo del rector. 

 

(PUCE, reglamento PUCE, Artículo 12, 2019) 

 

VICE-GRAN CANCILLER 

 

Las funciones del Vice Gran Canciller son: (PUCE, reglamento PUCE, Artículo 13, 2019) 

 

 Asegurar los principios y propósitos específicos que mantiene la PUCE. 
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 Proponer a la Santa Sede, el nombramiento del rector de la institución por medio del Gran 

Canciller. 

 

 Designar al Vicerrector y exponer el nombramiento al Gran Canciller. 

 

 Realizar la declaración de expedito el cargo de Vicerrector y proceder a una nueva 

designación. 

 

 

RECTOR 

 

Según el artículo 20 del Estatuto de la PUCE, el rector realizará las siguientes funciones: 

(PUCE, reglamento PUCE, Artículo 20, 2019) 

 

 Acatar la Constitución de la República, las disposiciones legales vigentes, las normativas 

de la PUCE y las decisiones del Consejo Superior y Académico, además de emitir la 

normativa procedimental interna. 

 

 Realizar planes, estrategias que sean acorde con  las políticas del Consejo Superior y 

estén contempladas en los principios de la Universidad. 

 

 Realizar actos necesarios para un buen funcionamiento del gobierno de la PUCE. 
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 Citar y dirigir el Consejo Superior y Académico, para someter a su deliberación los 

argumentos que se decida adecuado para el buen funcionamiento de la Universidad. 

 

 Exponer al Consejo Académico un grupo de candidatos para las carreras académicas, con 

previa consulta a la facultad que lo solicite que se establece en el Reglamento General de 

Facultades. 

 

 Contratar al personal de la Sede Matriz, con los trámites legales y realizar una relación 

laboral terminada según la ley.  

 

 Designar a los prorrectores de las sedes, con una consulta anterior a los obispos y consejos 

de directores. 

 

 Otorgar licencias al personal de la institución por más de 8 días 

 

 Exponer al Consejo Superior, Académico y al CES o cualquier otro organismo estatal 

competente su informe anual de actividades 

 

 Citar a la comunidad universitaria a sufragio para consultar sobre asuntos importantes 

que sean relacionados a la Universidad. 

 

VICERRECTOR 

 

Las funciones que desempeña el vicerrector dentro de la Universidad se describen en el 

artículo 26 del estatuto de la PUCE: (PUCE, reglamento PUCE, Artículo 26, 2019) 
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 Sustituir al Rector en caso de ausencia. 

 

 Organizar el trato de todas las sedes con el gobierno de la Universidad. 

 

 Desempeñar las competencias que asigne el Rector. 

 

DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA 

 

Según el reglamento general del personal académica artículo 14 son funciones de la dirección 

las siguientes: 

 

 Realizar actividades en las áreas de investigación, docencia, extensión y gestión 

académica con concordancia a los principios y objetivos de la Universidad. 

 

 Asistir con dichas actividades en el aprendizaje de los estudiantes y en la comunidad 

universitaria asegurando una calidad de vida más digna. 

 

 Realizar materiales para colaborar en el avance de la ciencia y en el desenvolvimiento de 

la cultura y su propio desarrollo científico. 

 

 

 



38 
 

DIRECCIÓN GENERAL FINANCIERA 

 

La Dirección General Financiera se encarga de: 

 

 Planificar, ejecutar y controlar el sistema financiero de la PUCE. 

 

 Ejecutar mejoras y análisis financieros para optimizar el servicio financiero de la 

institución. 

 

 Disponer los valores de los derechos, aranceles de estudio de todos los periódicos 

académicos. 

 

 Coordinar y dar soporte a las actividades de las demás unidades que dependan de la 

dirección financiera. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIANTES 

 

 Asegurar los principios y objetivos de la comunidad universitaria orientados a la 

educación ignaciana. 

 

 Tramitar los requisitos necesarios para asegurar los derechos de los estudiantes en la 

PUCE. 

 

 Asistir en las actividades de las demás unidades que impliquen sus funciones. 
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SECRETARÍA GENERAL 

 

 Asistir a las diferentes unidades en los trámites, procedimientos relacionados con la 

gestión orientados a los objetivos específicos de la Universidad. 

 

 Proyectar y preparas las consultas de las unidades que lo requirieran. 

 

 Atender consultas relacionadas a las gestiones de la Universidad. 

 

 Dar apoyo en las actividades que las demás funciones lo necesiten. 

 

1.9.  Oferta académica PUCE matriz 

 

La oferta académica de la Pontifica Universidad Católica del Ecuador está orientada a la 

preparación profesional y necesidades que requieren cubrir el país con el propósito de formar 

funcionarios capaces de resolver problemas ante cualquier índole de situación. Dicha oferta 

está compuesta por planes de estudios, programas y asignaturas que cada IES está dispuesta 

a transmitir a los estudiantes que acceden al programa académico. A continuación, se 

presentará la oferta académica que la PUCE- Quito ofrece: 
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Tabla 7. Ofertas Académicas PUCE Matriz 

 

Fuente:  Oferta Académica Carrera de Grado 2020 (Continuación) 

Elaboración: PUCE 2020   
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Tabla 7. Ofertas Académicas PUCE Matriz (Continuación) 

 

 

 

Fuente:  Oferta Académica Carrera de Grado 2020 (Continuación) 

Elaboración: PUCE 2020 

 

1.10. Servicios PUCE 

 

Los servicios que ofrece la PUCE está destinado a la comunidad universitaria, los docentes 

y administrativos, con el propósito de fortalecer el aprendizaje, conocimiento o indagar temas 

de investigación orientados a la preparación y excelencia del profesional académico. La 

PUCE ha logrado fortalecer sus servicios con plataformas virtuales, consultorías, y demás 

unidades vinculadas a la educación continua. Los servicios que tiene la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador son las siguientes: 
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ORIENTADO A SERVICIO

Biblioteca General

Centro de Publicaciones

Consultorios Filosóficos

Hemeroteca Física y Virtual

Biblioteca Virtual

Red Inalámbrica Wi-fi

Pastoral Universitaria

Laboratorios

Talleres

Parqueaderos

Seguro de Accidentes

Servicios Bancarios

Centro de Producción Audiovisual

Correo Electrónico

Estadio, Coliseo

Gimnasio, Aeróbicos

Fisioterapia y Rehabilitación

Centro Médico

Restaurantes y Cafeterías

Labotario DiserLab

Estación Científica Yasuní

Aulas de Cómputo y Préstamos de Portátiles

Kioscos para Servicio Informático de Impresión

Bolsa de Empleos y Pasantías

Servicios FEUCE

Centro de Producción Audiovisual

Centro de Dereechos Humanos PUCE

Centro de Mediación

Consultorios Jurídicos Gratuitos

Centro de Psicología Aplicada

Centro de Asesoría y Servicios Educativos

Centro de Estimulación Temprana

Centro Cultural

Museo Jacinto Jijón y Caamaño

Estudiantes, Docentes, y Administrativos

Estudiantes

La Comunidad Universitaria

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9.  Servicios PUCE 

Fuente: Dirección General Académica y Administrativa 

Elaborado: Johana Venegas 2020  
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2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 

2.1.    Contabilidad Financiera 

 

La contabilidad financiera se define como un sistema contable que permite clasificar y 

registrar las operaciones de un ente económico, con la finalidad de mantener una presentación 

correcta de la información y de los estados financieros de una empresa a usuarios externos e 

internos como: accionistas, clientes, proveedores, entidades financieras y públicas, sobre los 

cambios y movimientos que se han realizado en un determinado periodo económico de la 

entidad. (Nuño, 2018). Nace en Italia como profesión formal en el periodo del renacimiento. 

En 1994 Luca Pacioli publicó el primer libro de contabilidad denominado “Summa”, en 

dónde se detalla los procedimientos, técnicas y los diferentes métodos que permiten obtener 

la partida doble, por esta razón, el autor fue considerado como el Padre de la Contabilidad. 

(Beach, 2017).  

 

En el año 1930, Estados Unidos decide crear un comité de Principios de Contabilidad con el 

propósito de homogeneizar el proceso contable de la información financiera, es por esta razón 

que se crea los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) (Rodríguez, 

2015). Sin embargo, a partir del año 1973 aparecen las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) conformadas por el Comité Internacional de Estándares de Contabilidad 

(IASC) que tienen la finalidad de homogeneizar la presentación de la información financiera 

de las empresas. En la actualidad, gran parte de las empresas elegir utilizar las Normas 

Internacionales de Contabilidad, ya que permiten reflejar las operaciones económicas y 

presentar una imagen fiel financiera del negocio.  
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2.2.   Normas Internacionales de Contabilidad  

 

Las disposiciones o estatutos de información financiera son un conjunto de leyes, perceptos 

o normativas que son emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board) cuyo 

objetivo es preparar y emitir información financiera-contable. Estas normas nacen para 

estandarizar información que se presentan en los diferentes estados financieros.  Las Normas 

Internacionales de Información Financiera engloban a las siguientes normas contables: NIC 

(Normas Internacionales de Contabilidad), sus interpretaciones que son conocidas como SIC 

(Comité de Contabilidad) y la vez de las interpretaciones de las NIIF denominadas IFRIC 

(Comité de Normas Internacionales de Información Financiera) que complementan las guías 

para el uso de presentación de informes contables. (PORTAL NIC-NIIF, s.f.) 

 

 

 

 

 

Figura 10. Componente de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Fuente: INFONIIF 2018 

Elaboración: INFONIIF 

 

 

Para poder mantener las leyes internas de cada país y no incumplir con las leyes contables de 

cada uno de ellos, se estipulan las NIC’s, que son normas Internacionales de Contabilidad 

creadas en 1973 para poder presentar los Estados Financieros según los estándares que se 

acoge cada país, y facilitar lineamientos de compresión para los usuarios externos. Estas 

normas con el paso del tiempo han evolucionado, debido a la globalización y los diferentes 

cambios que se han presentado y modificado por el Comité de Contabilidad, además que las 

empresas buscan nuevos cambios que favorezcan a la línea de negocio y mercado en las que 

operan.  
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2.3.  Inventario de NIIF completas y NIIF pymes 

 

A continuación, se presenta la lista de NIIF completas y NIIF pymes proporcionados por 

ESTRELLA & APOLO consultores S.A, estas normas son utilizados generalmente por 

empresas que deben presentar públicamente información financiera a terceros sobre las 

operaciones y transacciones que han realizado en el periodo de su funcionalidad de la 

entidad. 

 

Tabla 8. Lista de NIIF completas 

 

 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estrella & Apolo Consultores S.A  

Elaboración: Estrella & Apolo Consultores S.A 
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Tabla 8. Lista de NIIF completas (Continuación) 

Fuente: Estrella & Apolo Consultores S.A  

Elaboración: Estrella & Apolo Consultores S.A 
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Tabla 8. Lista de NIIF completas (Continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estrella & Apolo Consultores S.A  

Elaboración: Estrella & Apolo Consultores S.A 

 

Tabla 9. Lista de NIIF Pymes 

 

 

 

 

 

Fuente: Estrella & Apolo Consultores S.A  

Elaboración: Estrella & Apolo Consultores S.A  
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Tabla 9. Lista de NIIF Pymes (Continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estrella & Apolo Consultores S.A  

Elaboración: Estrella & Apolo Consultores S.A 

 

2.4. Beneficios de las Normas Internacionales de Contabilidad  

 

La vigencia de las Normas Internacionales de Contabilidad ha permitido la gestión sencilla 

de las operaciones del ente económico, posibilita un análisis simple frente al mercado global 

y elimina las implicaciones de entender la contabilidad de diferentes países, debido que se 
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estandarizan la información financiera y se maneja con mejor comprensión el mundo de los 

negocios. A continuación, se presentan varios beneficios que ofrecen las NIC’s: 

 

Permiten la atracción de inversionistas con la capacidad de comparar los informes financieros 

bajo los estándares ejecutados por el Comité de las Normas Internacionales de Contabilidad, 

esto permite fusiones entre empresas extranjeras y logra la fiabilidad de la información 

conjunta, que fomenta oportunidades en mercados extranjeros. (Ingram, 2018) 

 

Posibilita la introducción de empresas multinacionales en cualquier parte del mundo, ya que 

estas empresas aplican las NIC’s para evitar cualquier tipo de confusión y aumentar la 

eficiencia de sus operaciones. Además, pueden realizar procesos de transferencias del 

personal en distintos lugares, porque tienen conocimientos generales sobre las cuentas y 

operaciones que manejan sin la necesidad de manifestar complejidades en la presentación de 

información financiera. (Ingram, 2018) 

 

Las NIC’s ofrece oportunidades de comercio internacional porque crean una actividad nueva 

de consultas de contabilidad universal, y crea oportunidades para los empresarios de 

cualquier circunscripción. (Ingram, 2018) 

 

2.5.  NIC 16 Propiedad Planta y Equipo 

 

La normativa NIC 16 determina los bienes que son considerados como propiedad planta y 

equipo, dichos bienes se definen como aquellos que se pueden palpar y poseen características 

específicas. Según la NIC 16 los activos pertenecientes a PPE “son aquellos que son 

utilizados para fines administrativos o en la producción de bienes y servicios.” (International 

Accounting Standards Board NIC 16, pág. 1) 
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2.5.1. Objetivo de la NIC 16 Propiedad Planta y Equipo 

 

El objetivo de la NIC 16 es establecer el correcto reconocimiento, procedimiento y 

tratamiento contable de las cuentas de Propiedad Planta y Equipo, así como la información 

sobre los cambios que se ha producido en dichos activos. Además, la normativa permite 

conocer el cálculo correcto por presentación de depreciación en los activos de Propiedad 

Planta y Equipo. (pág. 1) 

 

2.5.2. Excepciones de la NIC 16 

 

Esta norma no será aplicable en los siguientes activos: 

 Los activos considerados para la venta de acuerdo con la NIIF 5 “Activos No Corrientes 

Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuada” (pág. 1)  

 

 Los activos biológicos que se relacionan con las actividades agrícolas de acuerdo con la 

NIC 14 Agricultura.  

 

 Los activos para la actividad de exploración y evaluación minera. (pág. 1) 

 

 “Los derechos mineros y reservas minerales y recursos no renovables similares” (pág. 1) 

 

2.5.3. Reconocimiento de los activos de Propiedad Planta y Equipo 

 

Según la NIC 36 el reconocimiento de la Propiedad Planta y Equipo se produce cuando: 

 

 Se obtenga un beneficio económico que proviene de los mismos activos 

 

 El costo se mide con “suficiente fiabilidad”. (pág. 2) 
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La entidad reconocerá de forma inicial todos los costos del activo tangible en el momento en 

el que se incurren en ello, los costos de adquisición y todos los costos que se incurren en la 

compra o fabricación del activo. Además, la entidad reconocerá posteriormente aquellos 

costos que se utilizan para adicionar, reemplazar parte del elemento del activo siempre y 

cuando se siga obteniendo un beneficio económico del activo. (pág. 3) 

 

La controlaría Genera del Estado, define a los activos fijos como “bienes tangibles o derechos 

de propiedad que dispone la entidad destinados a las actividades de administración, 

producción, suministro de bienes, servicios y arrendamiento, susceptibles de contabilizarse 

y reflejarse como tales en los Estados Financieros, siempre y cuando cumplan con las 

siguientes condiciones” (Contraloría General del Estado Capítulo 3, pág. 13)  

 

 El activo debe ser parte de la entidad 

 

 El activo debe utilizarse para las operaciones de la entidad y no deben estar destinados 

para la venta 

 

 El activo debe tener “una vida útil superior a un año” (pág. 13) 

 

Además, existen los activos de control que son definidos como “bienes no consumibles de 

propiedad de la entidad u organismo, y serán utilizados en las actividades de la 

entidad”(Contraloría General del Estado artículo 11, 2018), estos activos no podrán ser 

utilizados para fines que no cumplan con la misión de la entidad y no están sujetas a 

depreciación ni revalorización. (Contraloría General del Estado artículo 11, 2018), estos 

activos de control se refieren a: útiles de oficina, libros, discos, por lo cual no son 

considerados como activos de larga duración. 
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2.5.4. Costos Iniciales 

 

Según la NIC 16, párrafo 15, los costos que se utilizan para el reconocimiento del activo de 

Propiedad Planta y Equipo son: 

 

 “Precio de compra del activo, en el cual este incluido los aranceles y los impuestos 

indirectos no recuperables.” (pág. 3) 

 Costos relacionados al espacio y condiciones que necesita el activo para poder funcionar. 

 Los costos de desmantelamiento que se hayan utilizado para el funcionamiento del activo 

tangible. 

 Medición posterior al reconocimiento del costo del activo tangible 

 

Las empresas o entidades podrán adoptar como política contable cualquiera de los dos 

modelos descritos en la NIC 16 párrafo 29, para realizar el reconocimiento posterior de la 

propiedad Planta y Equipo. Estos modelos son:  

 

 Modelo del costo: “Comprende reconocer en libros el importe del costo del activo menos 

el importe de la depreciación acumulada, provisiones y pérdidas por deterioros.” (IASB 

NIC 16 Propiedad Planta y Equipo, pág. 12) 

 

 Modelo de revaluación: “Se utiliza el valor razonable que se determina en el momento 

de la revaluación del activo menos la depreciación acumulada y el importe de pérdidas 

por deterioro.” (IASB NIC 16 Propiedad Planta y Equipo, pág. 12) 
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2.5.5. Vida útil del activo de Propiedad Planta y Equipo  

 

La NIC 16 (pág. 2) define a la vida útil de un activo fijo como: “el periodo durante el cual se 

espera que la entidad utilice el activo o el número de unidades de producción o similares que 

se espera obtener del mismo por parte de una entidad”. Es decir, que es un proceso en el cual 

se pretende que el bien de la propiedad planta y equipo se utilice, o se pretende que pueda 

producir la cantidad deseada del activo fijo. 

 

2.5.6. Depreciación 

 

La depreciación se refiere a la pérdida del valor del activo en el transcurso del tiempo por el 

uso, desuso o el desgaste. Este ajuste es la correcta valuación del activo y se debe reconocer 

en el importe de libros de este. La NIC 16 propone 3 métodos de depreciación que pueden 

ser acogidas dependiendo de la actividad en el que se utiliza los activos fijos y esperando que 

el modelo represente el beneficio económico que generará el activo en el futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Métodos de Depreciación NIC 16 

Fuente: NIC 16 

Elaboración: Johana Venegas 2020 

 

 



54 
 

2.5.7. Método de depreciación lineal 

 

Este método es el más utilizado, debido a que se considera que el activo fijo se depreciará 

por el mismo monto a lo largo de su vida útil, siempre y cuando su valor residual no cambie, 

además, es sencillo el cálculo de dicha depreciación. La base para la depreciación lineal es 

el número de años de la vida útil del activo fijo. En el Ecuador, el número de años de cada 

activo está dado por el SRI, en el artículo 28 de la ley de régimen tributario interno. 

 

Tabla 10. Número de años de vida útil de los activos de Propiedad Planta y Equipo 

 

 

 

 

 

Fuente: Reglamento a la ley de régimen tributario interno artículo 28  

Elaboración: Johana Venegas 2020 

 

 

 

2.5.8. Método de depreciación decreciente 

 

El método de depreciación decreciente o acelerada se refiere al reconocimiento del valor por 

el desgate del activo durante sus primeros años, debido a que algunos activos fijos 

aprovechan su funcionamiento al máximo durante los primeros años de vida útil. Este método 

consiste en distribuir de manera metódica la depreciación de activo, el valor es mayor durante 

los primeros años y va bajando de valor de forma proporcional a lo lardo de la vida útil del 

activo. (ACTUALÍCESE, 2017).  
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2.5.9. Método de las unidades de producción 

 

El método de unidades de producción se aplica cuando se conoce  la cantidad, los 

kilómetros, o las unidades que puede producir a lo largo de su vida útil del activo fijo. Se 

deprecia conforme a las unidades que ha podido generar durante un periodo específico. 

(Massuh, 2009) 

 

2.6. Deterioro del valor de los activos NIC 36 

 

En abril del 2001 el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) adoptó la 

NIC 36 denominado como “Deterioro del Valor de los Activos”, que fue emitida en junio de 

1998 (International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 1). La NIC 36 

nace con el propósito de reconocer el deterioro que generan los activos fijos por su uso en 

sus operaciones normales del giro del negocio que mantiene cada organización. Además, la 

norma se refiere a la prescripción de la contabilización y la información que se debe revelar 

en los estados financieros y el reconocimiento respectivo de la pérdida que se genera por el 

deterioro de Propiedad Planta y Equipo. 

 

2.6.1. Objetivo de la Norma Internacional de Contabilidad 36 

 

El objetivo de la NIC 36 es disponer procedimientos que una entidad aplicará para asegurar 

que el importe de los activos que mantiene en libros no sea superior al importe recuperable. 

Si el importe contabilizado es superior al importe recuperable la entidad deberá reconocer 

que existe una pérdida por deterioro del valor de dicho activo. (International Accounting 

Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 5). 
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2.6.2. Definición Deterioro de los Activos Fijos 

 

El deterioro de los activos se define como la pérdida del valor monetario que se produce por 

los factores externos que la entidad no puede controlar o prever, por lo cual la Norma 

Internacional de Contabilidad (NIC) 36, permite realizar una determinación correcta que 

regula el costo económico de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo del ente económico. La 

NIC 36 describe al deterioro de los activos fijos como la desvaloración del activo cuando el 

importe en libros es mayor al importe recuperable. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Deterioro del Activo 

Fuente: EY Ariel García, octubre 2016 NIC 36 

Elaboración: Ariel García  

 

 

 

2.6.3. Importe en libros 

 

El importe en libros se refiere al valor neto que se encuentra registrado en el balance de la 

entidad (valor contable), mientras que el importe recuperable es el “valor mayor entre el valor 

de mercado y el valor de uso del activo.” (International Accounting Standards Board (IASB) 

NIC 36, 2001, pág. 7). 
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2.6.4. Valor Razonable 

 

El valor razonable de un activo fijo se refiere al precio de venta neto que se encuentra vigente 

en el mercado después de haber determinado cualquier costo que atribuya de manera directa 

a la operación en la venta del activo, en dichos costos se excluyen los gastos financieros y el 

impuesto a la renta. (International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 

7). Además, el valor razonable se puede estimar de las siguientes maneras:  

 

 Acuerdos de venta entre partes no relacionadas  

 El precio en un mercado activo. 

 Transacciones recientes de activos fijos similares 

 Técnicas de valoración de activos. (International Accounting Standards Board (IASB) 

NIC 36, 2001, pág. 7). 

 

2.6.5. Valor De Uso Del Activo 

 

“Es el valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que se espera obtener de un 

activo o unidad generadora de efectivo” (International Accounting Standards Board (IASB) 

NIC 36, 2001, pág. 7) a lo largo de la vida útil que presenta el activo. El valor de uso tiene 

los siguientes elementos: 

 

 Proyecciones de Flujos Futuros: Se realiza una proyección hasta el horizonte de tiempo 

que indica la Norma, 5 años, sin embargo, se puede establecer dependiendo el sector 

industrial que se encuentra el ente. (NIC 36 PRESENTACIÓN EY, 2016) 

 

 Tasa de crecimiento: Se estiman tasas de crecimiento que no sean mayores a las tasas 

esperadas del crecimiento del país en que se encuentran o el sector. 
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 Horizonte de Tiempo: El horizonte de tiempo se determina con la vida útil del activo 

fijo, existen casos que los activos tienen vida indefinida como los activos intangibles, en 

ese caso se deberá realizar un flujo a perpetuidad. (NIC 36 PRESENTACIÓN EY, 2016) 

 

 Otros Ingresos y Egresos: Se refiere a los flujos que se recibirán o se pagarán por el 

activo al final de su vida útil. 

 

2.6.6. Indicios de Deterioro de los Activos Fijos 

 

Para identificar la existencia de deterioro en los activos de Propiedad Planta y Equipo deben 

presentar indicios, es decir, existen características que se presentan en los activos fijos que 

reflejen evidencia de un deterioro que pueden ser determinados con fuentes internas y 

externas. 

En las fuentes externas se considera un indicio de deterioro cuando: 

 

 El valor del activo de PPE tiene una disminución relevante, debido al uso normal de la 

maquinaria o por la vida útil (paso del tiempo). 

 

 La compañía tendrá que afrontarse en un futuro inmediato, a los cambios imprevistos del 

entorno significativos, como por ejemplo legales, tecnológicos o de mercado. 

 

 Las tasas de interés de mercado pueden presentar incrementos que pueda afectar a las 

tasas de descuento que se utiliza para el cálculo del valor en uso del activo.  

 

 El valor en libros de los activos netos de la Compañía “es mayor que su capitalización 

bursátil”. (International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 9) 
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Figura 13. Fuentes externas de Indicio del Deterioro del Activo Fijo 

Fuente: NIC 36 Deterioro de los Activos - Página 9 

Elaboración: Johana Venegas 2020 

 

En las fuentes internas de información se considera un indicio de deterioro cuando: 

 

 El activo fijo ha sufrido cambios significativos desfavorables a la empresa 

específicamente en la manera en que se usa para la operación de la empresa.  

 

 La empresa cuenta con informes internos en donde se indique cómo va el rendimiento 

económico de la PPE. (International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, 

pág. 10) 

 

 “Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo.” 

(International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 10) 

 

 

 

Figura 14. Fuentes Internas del Indicio del Deterioro 

Fuente: NIC 36 Deterioro de los Activos - Página 9 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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2.6.7. Reconocimiento Por Pérdida De Deterioro Del Activo Fijo 

 

La pérdida por deterioro de un activo fijo se reconocerá en los siguientes casos: 

 

 Según la NIC 36 pág.20 si el valor de los activos en libros es mayor al valor recuperable, 

dicha diferencia deberá ser provisionada y reflejada en la cuenta de PPE.  

 

 “El valor reconocido en libros se podrá deducir hasta alcanzar el importe recuperable, 

solo cuando dicho importe recuperable sea menor que el importe en libros.” (International 

Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 20) 

 

 “Si el activo fijo hubiese sufrido una revalorización, el deterioro que se determine se trata 

como una disminución de la revalorización previa”. (International Accounting Standards 

Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 20) 

 

2.6.8. Procedimiento de determinación de deterioro según la NIC 36 

 

El procedimiento para poder determinar el deterioro que puede existir en los activos fijos de 

una entidad se realiza de la siguiente manera: 

 

1. Se determina si existe indicios de deterioro en el activo fijo utilizando o verificando las 

fuentes internas y externas que la entidad conoce y posee. 

 

2. Determina el importe recuperable del activo fijo, para esto, “se utilizará el valor mayor 

que se determina entre el valor razonable menos los costos de venta y el valor de uso.” 

(International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 20) 
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3. En caso de no existir un mercado activo que determine el valor razonable, “el importe 

recuperable se podrá determinar a partir del valor de uso del activo que maneja la 

entidad.” (International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 20) 

 

4. Si el valor en libros es mayor al importe recuperable, la diferencia entre estos dos valores 

es el importe que se reconocerá como la pérdida del deterioro que ha sufrido el activo 

fijo. Dicho importe afectará al valor del activo fijo y se obtendrá el nuevo importe en 

libros que se utilizará para el cálculo de las depreciaciones restantes de la vida útil del 

activo fijo. (International Accounting Standards Board (IASB) NIC 36, 2001, pág. 20) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Procedimiento de Deterior según la NIC 36 

Fuente: NIIF 2009-NIC 36 Deterioro de los activos página 1175 

Elaboración: NIIF 2009-NIC 36 Deterioro de los activos página 1175 
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2.6.9. Reverso pérdida de deterioro del activo fijo 

 

El reverso de deterioro del activo fijo se suele identificar al final de cada periodo a través de 

la información externa e interna, que permiten el reconocimiento de dicho reverso. Esos 

indicios son: 

 

 

 

 

 

Figura 16. Indicios de Reverso de pérdida de Deterioro del Activo Fijo 

Fuente: Gerencie.com NIC 36, 2014 

Elaboración: José Javier Jiménez 

 

2.7. Análisis General de la NIC 16 y NIC 36 

 

Los activos de Propiedad Planta y Equipo deben ser determinados a un correcto 

reconocimiento en el importe, que se logra a través de las normativas proporcionadas por las 

IASB, y que fueron explicadas anteriormente, debido a que si se conocen todos los factores 

que ha intervenido en los activos fijos se podrá determinar si es posible realizar mayores o 

menores inversiones en los activos de propiedad planta y equipo, ya sea a corto plazo o largo 

plazo. Estas normas son: la NIC 16 Propiedad Planta y Equipo y la NIC 36 Deterioro de 

Activos que permiten llevar una adecuada determinación del valor presentado en libros de 

los activos fijos que una entidad posee. A continuación, se presentará un cuadro resumen que 

abarque los temas más relevantes de las NIC’s: 
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Figura 17. Cuadro Resumen NIC 16 Y NIC36 

Fuente: NIC 16 Y NI 36 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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Figura 17. Cuadro Resumen NIC 16 Y NIC36 (Continuación) 

Fuente: NIC 16 Y NI 36 

Elaboración: Johana Venegas 2020 
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3. DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE LA GUIA PARA LA CORRECTA 

DETERMINACION DE DETERIORO DE LA PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO DE LA PUCE 

 

3.1. Situación actual del reconocimiento de deterioro y depreciación de los activos de 

propiedad planta y equipo 

 

El reconocimiento de deterioro en la PUCE tuvo su apogeo en el año 2016, a consecuencia 

del terremoto sucedido en abril del mismo año, la estructura de la sede de Manabí se vio 

afectado por dicho factor lo cual hizo que la PUCE reconociera deterioro en estos activos.  

Las políticas internas que se encontraban estipuladas en años anteriores no contemplaban un 

tratamiento contable que reconozca el deterioro frente a sus activos de Propiedad Planta y 

Equipo. En el año 2016 en las notas aclaratorias a los estados financieros se menciona que, 

fue elemental reconocer el deterioro porque la aseguradora exigía mostrar los daños frente al 

hecho suscitado de los bienes asegurados, es por esta razón que la PUCE comenzó a manejar 

el concepto de deterioro de activos.  No se evidenciaron deterioro en cuanto a sus otros 

activos como: equipos de computación, muebles y enseres, ya que cualquier factor que 

implique algún cambio en el importe de estos activos son manejados como depreciación. Por 

lo que se concluye que no existe un control adecuado que permita identificar indicios de 

deterioro. Hay que mencionar que los vehículos no son considerados para el reconocimiento 

de deterioro porque dicho bien no se utiliza en la prestación del servicio, no genera algún 

beneficio económico o no son activos disponibles para la venta.  

 

Por otro lado, el importe recuperable que maneja la PUCE es por el valor de mercado. El 

importe recuperable en el año 2016 fue determinado por un perito quien realizó todos los 

procesos y daños que se evidenciaba en los edificios. Cabe mencionar que la determinación 

de deterioro y depreciación que maneja la PUCE es realizado según las NIC 16 y NIC 36. A 

lo que se refiere a la depreciación, la vida útil de los activos de PPE, se encuentra divido bajo 

2 parámetros: los edificios tienen una vida útil manejada bajo NIIF’s y los demás activos 
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PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO
COSTO

 DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

SALDO EN 

LIBROS 2018

Terrenos 56,732,266             -                              56,732,266              

Edificios 52,666,488             (13,849,787)                38,816,701              

Maquinaria y Equipo 19,232,275             (12,164,920)                7,067,355                

Muebles y Enseres 7,420,059               (5,906,443)                  1,513,616                

Equipo de Computación 10,864,131             (9,355,977)                  1,508,154                

Vehículos 972,870                  (899,399)                     73,471                     

Obras en construcción 1,453,921               -                              1,453,921                

Bienes culturales y bibliográficos 24,196,486             -                              24,196,486              

TOTAL 173,538,496        (42,176,526)             131,361,970         

PROPIEDAD, PLANTA Y 

EQUIPO
COSTO

DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA

SALDO EN 

LIBROS 2019

Terrenos 142,621,404         -                                142,621,404          

Edificios 92,126,101           (1,565)                           92,124,536            

Maquinaria y Equipo 19,901,205           (13,284,986)                  6,616,219              

Muebles y Enseres 7,546,951             (6,200,746)                    1,346,205              

Equipo de Computación 11,327,659           (9,789,014)                    1,538,645              

Vehículos 972,870                (958,245)                       14,625                   

Obras en construcción 1,615,920             -                                1,615,920              

Bienes culturales y bibliográficos 24,233,083           -                                24,233,083            

TOTAL 300,345,193 (30,234,556)         270,110,637  

como: muebles y enseres, vehículos y equipos de computación tienen una vida útil 

establecida por el departamento de control de activos.  

 

3.2.Análisis de los resultados obtenidos de los Estados Financieros de la PUCE 

 

Se utilizará las notas a los estados financieros consolidados de los años 2018 y 2019 de la 

PUCE para realizar el análisis del reconocimiento del importe de los activos tangibles. A 

continuación, se mostrará el importe en libros y la depreciación acumulada reconocidos de 

los activos de PPE que la PUCE mantiene. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18.  Saldo de los activos de Propiedad Planta y Equipo año 2019 

Elaboración: Johana Venegas 
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PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
 SALDO EN 

LIBROS 2018 
 MOVIMIENTOS 

SALDO EN 

LIBROS 2019

Terrenos 56,732,266           85,889,138                      142,621,404            

Edificios 38,816,701           53,307,835                      92,124,536              

Maquinaria y Equipo 7,067,355             (451,136)                          6,616,219                

Muebles y Enseres 1,513,616             (167,411)                          1,346,205                

Equipo de Computación 1,508,154             30,491                             1,538,645                

Vehículos 73,471                  (58,846)                            14,625                     

Obras en construcción 1,453,921             161,999                           1,615,920                

Bienes culturales y bibliográficos 24,196,486           36,597                             24,233,083              

TOTAL 131,361,970      138,748,667                 270,110,637         

En los activos tangibles existen movimientos que también se reconocen y forman parte del 

importe en libros, entre ellos se encuentran: las adiciones, ajustes, revalúo y transferencias 

que se ven presentados en los estados financieros. Además, podemos evidenciar que existe 

un mayor crecimiento del valor del importe en libros de terrenos y edificios respecto al 

periodo 2019, lo cual se debe por la determinación del valor del mercado realizado por 

peritos, con el propósito de presentar un valor real en los informes financieros de la PUCE. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Figura 19. Movimientos de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo respecto al periodo 2018 y 2019. 

Elaboración: Johana Venegas 
 

A lo que respecta al reconocimiento del deterioro, se partirá desde el año 2016, en dónde fue 

la primera vez que se adoptó las NIIF’s completas y que el deterioro se presenta como parte 

de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo. La PUCE tiene varias edificaciones, se registraron 

deterioros en otros edificios por un monto de $675.036 dólares determinado por el informe 

del perito contratado. En el año 2017, aumenta el gasto de deterioro por la afectación del 

terremoto en Esmeraldas, lo cual la estructura de Playa ancha tuvo un deterioro de 

$134.155,48 dólares. En el año 2018 se realiza la reversión del deterioro por $809.192 ya que 

corresponde a las adiciones a los edificios, es decir se realizó una mejora para reconstruir la 

estructura de la sede de Manabí. Para el año 2019, se utiliza el modelo de revaluación en la 

cuenta de edificios, lo cual consiste en ajustar la depreciación y el deterioro acumulado del 

valor que haya sufrido y se reconocerá el por su valor revaluado; los demás activos que 
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componen la cuenta de propiedad planta y equipo son manejados bajo depreciación lineal y 

el deterioro en caso de existir. 

 

3.3.  Interpretación de la información obtenida por entrevistas al personal financiero 

 

El departamento de contabilidad está limitado a la información del activo tangible, por lo 

cual solo realizan depreciación por el método lineal y crea una información no auténtica en 

el valor del activo, lo que puede resultar que la información financiera presentada exista 

falencias y posibles errores. Es por esta razón que se debe determinar un sistema adecuado 

que incorpore una correcta valoración del activo de Propiedad Planta y Equipo. A lo que 

respecta en años anteriores, la entidad no ha llevado a cabo informes sobre el comportamiento 

de los activos no corrientes Propiedad Planta y Equipo, si ha existido algún daño de los 

equipos, maquinarias o muebles estos son rápidamente ajustados mediante mantenimientos, 

sin tomar en cuenta si los daños originados son resultados de los indicios internos o externos 

que pueden llevar a ejecutar un reconocimiento de deterioro. No se toma en cuenta los 

factores económicos que influyen en el cambio del importe del activo, este comportamiento 

puede inducir que el valor del mercado sea inferior al contabilizado, lo que resulta elemental 

reconocer el deterioro de dichos activos. 

 

En el tema tributario, se debe tomar en cuenta que la vida útil de los activos fijos es 

influenciada por las normativas o políticas vigentes del Ecuador, razón por la cual la PUCE 

debería reconocer el exceso de la vida útil de la cuenta de edificios en la conciliación 

tributaria, el límite deducible de la vida útil de edificios según el reglamento de la ley 

tributaria interna es de 20 años, bajo NIIF la cuenta de edificios tiene una vida útil de 74 

años. Esta porción que excede debe ser reconocida como un gasto no deducible para no tener 

algún tipo de incidencia con la presentación ante la entidad tributaria o usuario externo. 

Además, en el artículo 28 numeral 6 del reglamento de aplicación de la ley de régimen 

tributario interno establece que “La depreciación de los activos fijos se realizará de acuerdo 
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Años de vida útil Porcentaje

20 años 5%

10 años 10%

5 años 20%

3 años 33%Equipo de cómputo y software

Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil

Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles

Inmuebles (excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y similares

ACTIVOS FIJOS

con la naturaleza de los bienes, a la duración de su vida útil y la técnica contable” (RLRTI 

Art. 28 Numeral 6), los gastos deducibles no deberán exceder los siguientes porcentajes: 

 

 

 

 

 

Figura 20. Porcentajes de gastos deducibles para los activos fijos 

Elaboración: Johana Venegas 

 

Se debe tomar en cuenta que a partir del año 2019 la cuenta de edificios se maneja bajo el 

modelo de revaluación y se deberá considerar lo establecido en el inciso f, “cuando un 

contribuyente haya procedido a la revaluación de activos, la depreciación correspondiente a 

dicho revalúo no será deducible, si se asigna un nuevo valor a activos completamente 

depreciados, no se podrá volverlos a depreciar” (RLRTI Art. 28 Numeral 6) 

 

3.4. Cálculos para el reconocimiento del deterioro según NIC 36 en las cuentas de 

Propiedad Planta y Equipo año 2018 y 2019 

 

La determinación del importe en libros de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo ha sido 

manejada sin ningún control que refleje el deterioro, por lo cual, se ha determinado que 

efectivamente si se ha producido deterioro en los activos que maneja la universidad. La NIC 

36 plantea que a través de las fuentes internas como la presencia de obsolescencia o deterioro 

físico que se presenta en los activos puede inducir al reconocimiento del deterioro; se tiene 

información que toda la maquinaria y equipo ubicada en el CISEAL, los laboratorios de 

patología, biología y fisioterapia han sufrido varias reparaciones que puede ser provocada 

por el mal uso de la maquinaria y presencia de desgaste físico en el espacio que se encuentran 

las maquinarias, lo que ha causado que tengan un menor desempeño y se ha incurrido en 

costos de mantenimiento periódicamente.  El importe recuperable que se ha manejado para 
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PROPIEDAD, PLANTA 

Y EQUIPO
COSTO 

 DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA 

SALDO EN 

LIBROS AL 31 

DE DICEIMBRE 

2018                     

A

IMPORTE 

RECUPERABLE            

B= Precio de 

Venta - Costos de 

Venta

PÉRDIDA 

POR 

DETERIORO       

A > B

Maquinaria y Equipo 19,232,275           (12,164,920)        7,067,355        7,058,459        8,896           

Muebles y Enseres 7,420,059             (5,906,443)          1,513,616        1,509,347        4,269           

Equipo de Computación 10,864,131           (9,355,977)          1,508,154        1,724,358        -              

TOTAL 37,516,465.00 (27,427,340.00)    10,089,125.00 10,292,164.00 13,165.00    

la presentación del cálculo son estimaciones del valor de las maquinarias con similares 

características que mantiene la PUCE, se ha realizado los valores de acuerdo con los precios 

al año 2018 y 2019 con la ayuda de varios locales que mantienen estos activos, para que los 

valores presentados puedan ser los más reales al valor del mercado y que los cálculos puedan 

ser fiables para el propósito de la investigación. Las únicas cuentas de activo que no se 

tomarán en cuenta son: vehículos (ya que no es utilizada para la línea de servicio de la 

universidad) y edificios (el importe en libros es determinado por un perito y a través del 

informe realizado se podrá determinar importe recuperable, siendo este el mayor entre su 

valor de uso y el valor razonable menos los gastos de venta, para manifestar que hay 

deterioro.)  Ver Anexo 1 

 

La PUCE cuenta con maquinaria y equipo como: espectrofotómetros, tamizadoras, 

extractoras, motores de perforación, máquinas de ensayo triaxial, máquinas de resonancia 

magnética molecular, cortadoras, refrigeradoras que son utilizadas para los proyectos que 

mantiene la PUCE y en las facultades para las prácticas. A continuación, la aplicación de 

deterioro realizado. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 21. Reconocimiento del deterioro de activos de PPE año 2018 

Elaboración: Johana Venegas  

 

 

A través de los indicios establecidos por la NIC 36, se determinó que si se refleja variaciones 

con el importe del valor razonable y el valor que mantienen en saldo en el año 2018, lo cual 

se debe establecer el reconocimiento de deterioro en las dos cuentas: maquinarias, muebles 

y enseres.  
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DEBE HABER

Pérdida por deterioro maquinaria y equipo 8,896.00            

Deterioro acumulado maquinaria y equipo 8,896.00         

V/ Reconocimiento pérdida deterioro maquinaria y equipo

Pérdida por deterioro muebles y enseres 4,269.00            

Deterioro acumulado muebles y enseres 4,269.00         

V/ Reconocimiento pérdida deterioro muebles y enseres

DETALLE

-x-

-x-

En la cuenta de equipo de computación se encontró que el importe en libros es inferior al 

valor del mercado, por lo cual no se realiza ningún reconocimiento de deterioro, se hubiese 

realizado un reverso de deterioro si en años anteriores hubiese existido un reconocimiento de 

pérdida por deterioro, lo cual se concluye que la entidad debe considerar estos inconvenientes 

internos que afectan directamente al activo. Contablemente se debería registrar la pérdida por 

deterioro de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Registro contable reconocimiento pérdida por deterioro año 2018 

Elaboración: Johana Venegas 

 

A lo que respecta al año 2019, los equipos de computación han tenido problemas de 

funcionamiento a causa del desgaste físico que se da por el uso constante de los estudiantes, 

además que no existe un control adecuado sobre el manejo correcto del espacio en el que se 

encuentra el activo. Los muebles y enseres se han desgastado, por falta de mantenimiento lo 

que causó en varias ocasiones la pérdida total de los muebles en varias instalaciones de la 

universidad. En la maquinaria y equipo se realizan constantes reparaciones lo que no han 

logrado alcanzado a recuperar el nivel de efectividad de la maquinaria, lo que se debería 

considerar reemplazar o sustituir ya que se está incurriendo en costos muy repetitivamente y 

podría llegar a convertirse en un activo obsoleto para la entidad. 
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DEBE HABER

Pérdida por deterioro maquinaria y equipo 3,871.00            

Deterioro acumulado maquinaria y equipo 3,871.00         

V/ Reconocimiento pérdida deterioro maquinaria y equipo

Pérdida por deterioro muebles y enseres 3,218.00            

Deterioro acumulado muebles y enseres 3,218.00         

V/ Reconocimiento pérdida deterioro muebles y enseres

Pérdida por deterioro equipo de computación 2,847.00            

Deterioro acumulado equipo de computación 2,847.00         

V/ Reconocimiento pérdida deterioro equipo de computación

-x-

DETALLE

-x-

-x-

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO
COSTO AL 01 

ENERO 2018

DEPRECIACION 

ACUMULADA

SALDO EN 

LIBROS 2019                         

= A

IMPORTE 

RECUPERABL

E            B= 

Precio de Venta - 

PÉRDIDA POR 

DETERIORO       

A > B

Maquinaria y Equipo 19,901,205       (13,284,986)       6,616,219        6,612,348      3,871              

Muebles y Enseres 7,546,951         (6,200,746)        1,346,205        1,342,987      3,218              

Equipo de Computación 11,327,659       (9,789,014)        1,538,645        1,535,798      2,847              

TOTAL 38,775,815.00  (29,274,746.00)  9,501,069.00    9,491,133.00  9,936.00         

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Reconocimiento del deterioro de activos de PPE año 2019 

Elaboración: Johana Venegas  

Las variaciones encontradas denotan una diferencia significativa respecto al saldo en libros, 

por lo cual se deberá realizar el ajuste respectivo para el reconocimiento de la pérdida del 

deterioro de la siguiente manera: 

 

 

  

 

 

 

 

 

Figura 24. Registro contable reconocimiento pérdida por deterioro año 2019 

Elaboración: Johana Venegas 
 

La información recolectada permitió determinar de manera adecuada la pérdida por deterioro 

que se presenta en las cuentas de Propiedad Planta y Equipo, lo que se puede establecer que 

no existe un adecuado tratamiento contable según la normativa de deterioro NIC 36, además 

que existe una falta de control y operatividad de las personas encargadas de informar la 

situación de los activos tangibles. A continuación, se presenta la comparación de saldo en 

libros año 2018 y 2019 con la determinación del deterioro en los activos de PPE. 
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 PRO PIEDAD, PLANTA Y 

EQ UIPO  

Terrenos 56,732,266           -                56,732,266        56,732,266       -                    56,732,266                

Edificios 38,006,789           809,912          38,816,701        38,006,789       809,912            38,816,701                

Maquinaria y Equipo 7,067,355             -                  7,067,355          7,067,355         (8,896)               7,058,459                  

Muebles y Enseres 1,513,616             -                1,513,616          1,513,616         (4,269)               1,509,347                  

Equipo de Computación 1,508,154             -                1,508,154          1,508,154         1,508,154                  

Vehículos 73,471                  -                73,471               73,471              73,471                       

Obras en construcción 1,453,921             -                1,453,921          1,453,921         1,453,921                  

 Bienes culturales y 

bibliográficos 24,196,486           -                24,196,486        24,196,486       24,196,486                
 TO TAL ACTIVO S NO  

CO RRIENTES 130,552,058      809,912        131,361,970   130,552,058  796,747          131,348,805           

 Diferencia aplicación 

deterioro año 2018 

13,165                  

SALDO  EN 

LIBRO S 

01/01/2018

SALDO  EN 

LIBRO S AÑO  

2018

 ACTIVO S NO  

CO RRIENTES 

RECO NO CIMIENTO  DETERIO RO  ENTIDAD RECO NCIMENTO  DETERIO RO  SEGÚN NIC 36

SALDO  EN 

LIBRO S EN LA 

ENTIDAD 

31/12/2018

DETERIO RO  

PRESENTADO  

ENTIDAD  

(REVERSO )

DETERIO RO  

DETERMINADO  

SEGÚN NIC 36

SALDO  EN LIBRO S 

RECO NO CIMIENTO  

DETERIO RO  

31/12/2018

 PRO PIEDAD, PLANTA 

Y EQ UIPO  

 Terrenos 142,621,404       -               142,621,404     142,621,404      -                    142,621,404              

 Edificios 92,124,536         -                 92,124,536       92,124,536        -                    92,124,536                

 Maquinaria y Equipo 6,616,219           -                 6,616,219         6,612,348          (3,871)               6,608,477                  

 Muebles y Enseres 1,346,205           -               1,346,205         1,342,987          (3,218)               1,339,769                  

 Equipo de 

Computación 1,538,645           -               1,538,645         1,535,798          (2,847)               1,532,951                  

 Vehículos 14,625                -               14,625              14,625               -                    14,625                       

 Obras en construcción 1,615,920           -               1,615,920         1,615,920          -                    1,615,920                  

 Bienes culturales y 

bibliográficos 24,233,083         -               24,233,083       24,233,083        -                    24,233,083                
 TO TAL ACTIVO S NO  

CO RRIENTES 270,110,637    -                270,110,637  270,100,701   (9,936)              270,090,765           

 Diferencia aplicación 

deterioro año 2019 9,936                  

SALDO  EN 

LIBRO S 2019

SALDO  EN 

LIBRO S  AÑO  

2019

DETERIO RO  

PRESENTAD

O  ENTIDAD 

RECO NO CIMIENTO  DETERIO RO  ENTIDAD RECO NCIMENTO  DETERIO RO  SEGÚN NIC 36 ACTIVO S NO  

CO RRIENTES SALDO  EN 

LIBRO S EN LA 

ENTIDAD 

31/12/2019

DETERIO RO  

DETERMINADO  

SEGÚN NIC 36

SALDO  EN LIBRO S 

RECO NO CIMIENTO  

DETERIO RO  

31/12/2019

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Saldo en libros entidad y saldo en libros deterioro año 2018-2019, valores tomados de 

Estados Financieros de la PUCE. 

Elaboración: Johana Venegas.  
 

Se observan diferencias significativas en cuanto el importe de los activos tangibles, por lo 

cual llevar deterioro según procedimientos establecidos en las NIIF’s permitirá que 

efectivamente se presente información más certera en los estados financieros, con el 
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propósito de mostrar resultados más cercanos a lo real según en el entorno en que la empresa 

opera, los cambios externos y los informes internos. Por lo cual se propone plantear una guía 

que abarque todos los puntos tratados en la NIC 36 para poder reconocer cuando puede existir 

un indicio de deterioro en los activos de la entidad. 

 

3.5. Propuesta de una guía para la determinación de los activos de propiedad planta y 

equipo que maneja la PUCE  

 

La presente guía tiene como finalidad reconocer el deterioro de aquellos activos que 

presenten indicios, lo cual resulta en un manejo sencillo para el personal que elabora, ejecuta 

y reconoce los activos de PPE. Además, permitirá deducir que factores internos y externos 

son los que pueden resultar en un cambio significante en los activos tangibles. 

 

3.5.1. Descripción del activo de Propiedad Planta y Equipo 

 

Como primera instancia se elabora una ficha técnica de los activos que se manejan, se 

ingresan y deben estar bajo un control, en esta ficha se podrá colocar las características del 

activo, la codificación, la fecha de operación y de adquisición, entre otros datos que sean 

relevantes para el activo, para una identifican óptima y llevar un registro de todos los activos 

no corrientes de Propiedad Planta y Equipo que maneja la PUCE. 
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Figura 26. Características de la Propiedad Planta y Equipo 

Elaboración: Johana Venegas 

 

3.5.2. Seguimiento de reparaciones y mantenimiento del activo Propiedad Planta y Equipo 

 

Después de la identificación de los activos fijos que han ingresado y que están en 

funcionamiento, se procede a elaborar una ficha con el seguimiento de mantenimiento que 

ha sufrido el activo por factores como el uso o daños externos que no estén contempladas en 

las actividades de la maquinaria con el propósito de asegurar un funcionamiento óptimo y 

una vida útil estimada a lo más real posible. Estas fichas podrán ser usadas en el informe 
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anual de la maquinaria siempre y cuando se mantenga una persona designada quien se 

encuentre en constante monitoreo de los activos tangibles. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Plan y ejecución de reparaciones y mantenimiento de Propiedad Planta y Equipo 

Elaboración: Johana Venegas 

 

Adicional, se podrá reportar los problemas causados y los que no se pudieron solventar, para 

esto, se utilizará un reporte que indique la situación del activo. En el informe se plasmará las 

principales observaciones y la justificación del daño que ha sufrido, lo cual ayudará a llevar 

un monitoreo constante y mantener una periodicidad sobre el estatus de los activos de PPE.   

 

Además, que mantendrá un control adecuado para tomar la decisión de continuar 

manteniendo la maquinaria o reemplazará por otra que evitará incurrir en gastos innecesarios. 

Este reporte será un respaldo que ayudará al departamento financiero a determinar de mejor 

manera el importe en libros de dicha cuenta, y por qué ha causado movimientos tan altos o 

bajos durante el tiempo utilizado de los activos mantenidos para la prestación del servicio de 

la educación. 
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Figura 28. Informe de problemas presentados en los activos de propiedad, planta y equipo 

Elaboración: Johana Venegas 

 

3.5.3. Check list para la determinación de indicios del deterioro factores internos 

 

Llevar un control adecuado del activo resulta una manera eficaz para la determinación de un 

importe cercano al valor de mercado. Las anteriores fichas permiten realizar una 

identificación de los activos que se manejan, verificar el estado actual, sin que esta pueda 

tener incidencias contables, como anteriormente se mencionó, no se realiza un seguimiento 

constante por lo cual resultaba difícil determinar con precisión un valor que represente 

adecuadamente las características que se evidenciaban en los activos tangibles. La siguiente 

lista, permitirá identificar algún indicio de deterioro en el activo, con preguntas sencillas que 

cualquier personal operativo puede llenar y evidenciar en la maquinaria y equipo.  
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Figura 29. Lista para la determinación de indicios de deterioro en la PPE 

Elaboración: Johana Venegas 

 

3.5.4. Evidencias de deterioro por los informes internos mantenidos por la entidad 

 

Los indicios de deterioro según la NIC 36 se pueden encontrar mediante informes internos 

que mantiene la organización, para lo cual se puede establecer a través de los índices 

financieros como el VAN, ROA, etc. Además, se deberá tomar en cuenta realizar una 

comparación del presupuesto de inversión para verificar si los costos referentes al 

mantenimiento y funcionamiento del activo son considerablemente razonables o han 

disminuido en comparación con lo presupuestado al inicialmente. 
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Figura 30.  Informes internos que mantiene la entidad para determinación del deterioro 

Elaboración: Johana Venegas 
 

3.5.5. Lista para la determinación del deterioro en el ambiente externo: Entorno legal, 

económico, tecnológico 

 

La ficha técnica presentada a continuación, permitirá determinar los indicios de deterioro que 

se puede dar por los cambios externos que la empresa no puede prever y que debe ajustarse 

al entorno en el que opera, tanto su funcionamiento como sus activos de PPE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Figura 31. Lista para la determinación de indicios de deterioro informes internos 

Elaboración: Johana Venegas 
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3.5.6. Lista de verificación para determinar indicios de deterioro por la diminución del 

valor del activo. 

 

Se determinará mediante la presente ficha si el valor que se encuentra contabilizado en libros 

es mayor al precio establecido en el mercado, lo que permitirá evidenciar un deterioro frente 

al mercado actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 32. Lista para la determinación de indicios de deterioro frente a los factores externos 

Elaboración: Johana Venegas 

 

3.5.7. Indicios de deterioro por el cambio de uso del activo 

 

Los activos pueden perder su funcionamiento normal y capacidad de producción cuando su 

propósito ya no es el mismo, es decir, van perdiendo valor al producir actividades que no 

estaban programadas y por una fuerza mayor se tuvo que reprogramar los activos para no 

perder producción. Estos casos se suelden dar cuando la entidad busca expandirse o cambiar 

su ubicación y los activos no son regresados a las mismas áreas y son colocados en otros 
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departamentos totalmente nuevos. En la PUCE se puede aplicar si buscan crear una nueva 

sede o transferir activos entre las actuales sucursales que maneja la universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 33. Lista para la identificación del deterioro por el cambio de uso del activo. 

Elaboración: Johana Venegas.  

 

3.5.8. Evidencia de indicio de deterioro por el cambio del valor del importe en libros o 

capitalización de los activos netos 

 

En el párrafo 12 de la NIC 36 se menciona que un activo de Propiedad Planta y Equipo puede 

deteriorarse cuando “el importe en libros de los activos netos de la entidad es mayor que su 

capitalización bursátil.” (NIC 36 DETERIORO DE LOS ACTIVOS).  La presente ficha 

permitirá identificar si existen cambios significativos en el importe en libros y a la vez 

permitirá a la entidad conocer si efectivamente se encuentra cotizando por debajo del valor 

patrimonial  
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Figura 34. Check List cambio en el valor del importe en libros o capitalización de los activos netos 

Elaboración: Johana Venegas 

 

3.5.9. Indicios de deterioro por la variación de la tasa de interés del mercado  

 

Las tasas de interés son establecidas por el Banco Central del Ecuador y tienen influencia 

significativa en las proyecciones, flujos o financiamientos de las entidades. Si las tasas 

llegarán a aumentar, los costos de los créditos aumentarán por lo que puede dificultar la 

capacidad de financiamiento de los proyectos. Los activos se ven afectados si las tasas de 

intereses varían significativamente en comparación con la tasa de interés utilizada para el 

cálculo de las proyecciones de los flujos. El interés del mercado puede cambiar por factores 

como: inflación, deuda pública, especulaciones, devaluación de la moneda, etc. Además, se 

debe tener en cuenta los elementos de la tasa de interés: el tipo de interés, el riesgo país, el 

gasto administrativo y los posibles cambios de la moneda; estas variaciones se encuentran 

publicados por los boletines del BCE o a través de la página web.  A continuación, se presenta 

la ficha en la cual se detallará preguntas relacionadas a la variación de la tasa de interés que 

puede indicar indicios de deterioro en el activo: 
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Figura 35. Indicios de deterioro por las variaciones de las tasas de mercado para el cálculo del valor 

en uso del activo 

Elaboración: Johana Venegas 

 

La PUCE cuenta con inversiones extranjeras y nacionales. En lo que respecta a inversiones 

nacionales la PUCE las realiza en el Banco Pichincha, Diners Club del Ecuador y en el Banco 

Internacional. Las inversiones extranjeras que mantiene la entidad se encuentran en el Banco 

Santander Miami. 

 

3.6.Resultados esperados por la utilización de la guía 

 

La realización de una correcta determinación y control del activo permitirá al personal 

financiero identificar fácilmente si ha existido algún factor que ha deteriorado los activos de 

Propiedad Planta y Equipo. Principalmente, se tendrá identificado todos los activos tangibles 

mediante el registro y sus operaciones en las diferentes áreas de la universidad. Se tomará en 

cuenta cuantas veces ha sido necesario realizar mantenimientos y si ha resultado eficiente o 

deficiente las reparaciones constantes que ha sufrido el activo. Se podrá efectuar fácilmente 

el reconocimiento del deterioro ya que se ha considerado en las fichas realizadas todos los 

elementos que se establece en la NIC 36 como los factores internos y externos que pueden 

afectar directamente al valor del activo en libros. 
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Además, permitirá a la entidad reflejar valores reales en la presentación de los estados 

financieros y realizar decisiones más certeras sobre desincorporar el activo de las operaciones 

de la empresa. La creación de la guía podrá evaluar los rendimientos de los activos y si existe 

un elemento en el que opera la empresa que pueda afectar directamente al funcionamiento de 

activo tangible. Es elemental que la entidad realice inspecciones periódicas y se detallen 

todas las falencias o novedades encontradas para prevenir futuras pérdidas económicas 

provenientes del activo.  

 

No requiere de un costo o gasto adicional la guía planteada, ya que tiene como objetivo el 

ahorro de un exhaustivo trabajo al final de cada periodo económico contable, tiene un control 

constante y es un registro informativo de todas las posibles afectaciones significativas que ha 

ocurrido durante su periodo de funcionamiento en el entorno en que desempeña las 

actividades el activo tangible. Se podrá prever si las inversiones y los flujos que intervienen 

en el cálculo del valor en uso del activo son inferiores o mayores al capital bursátil para evitar 

pérdidas económicas y posición en el mercado. 

 

La guía se basa con los parámetros determinados por la NIC 36 para el correcto 

reconocimiento del valor del deterioro en los libros contables de la entidad. Cualquier 

personal del área contable y financiera de la PUCE, podrá diferenciar los factores que 

realmente afectan al activo en referencia al concepto de deterioro y serán registrados con un 

correcto proceso contable, presentado, determinando y evaluando valores reales para 

alcanzar a reconocer en el importe en libros un valor semejante al valor del mercado del 

activo no corriente Propiedad Planta y Equipo. 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1.  Conclusiones 

 

La NIC 36 tiene el propósito de establecer los procedimientos que una entidad aplicará para 

asegurarse de que sus activos están contabilizados por un importe que no sea superior a su 

importe recuperable. Un activo estará contabilizado por encima de su importe recuperable 

cuando su importe en libros exceda del importe que se pueda recuperar del mismo a través 

de su uso o de su venta, es así como se presenta el deterioro en los Activos no corrientes de 

Propiedad Planta y Equipo. A través de la metodología aplicada se concluye que: 

 

1. No existe un modelo de deterioro establecido en los Activos No Corrientes 

específicamente, para las cuentas contables del grupo de Propiedad Planta y Equipo que 

maneja la PUCE. La cuenta de Edificios es el único Activo no corriente en la que se 

reconoce el deterioro que es determinado por un perito calificado por la Superintendencia 

de Compañías Valores y Seguros del Ecuador.  

 

2. Los informes internos que se manejan son un apoyo para llevar un control de las 

existencias de los Activos, sin embargo, no se toman medidas para conocer si los Activos 

de Propiedad Planta y Equipo han tenido dificultad referente al desempeño en las 

operaciones correspondientes, las reparaciones constantes son un reflejo que los activos 

pueden convertirse rápidamente en obsoletos.  

 

3. Con la aplicación de la NIC 36 se pudo determinar que existe una diferencia significativa 

de: $9.936 dólares en el año 2019 y una diferencia de $13.165 en el año 2018, es decir, 

que gracias a las fuentes externas y los cambios relevantes en el entorno en el que la 

entidad opera, se encontró que realmente el saldo en libros al año 2019 debería disminuir 

a $270.090,765 dólares y en el año 2018 a $131.348,805 dólares en los activos no 

corrientes de Propiedad Planta y Equipo, por lo cual se debe tomar en cuenta todos los 

aspectos económicos, legales, tecnológicos y tributarios que pueden influir no solo en los 
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activos tangibles, si no que pueden ayudar a la entidad a tomar decisiones significativas 

a futuro. 

 

4. El análisis realizado para la determinación del deterioro en los Estados Financieros de la 

PUCE refleja variaciones a comparación con los saldos en libros, esto se da por la falta 

de la valoración del entorno externo e interno que puede afectar directamente al activo 

no corriente, ya sea por los factores económicos, financieros, de mercado, tecnológicos, 

el lento crecimiento del sector en el que la entidad pertenece, alzas de las tasas de interés 

o medidas que pueden afectar a los niveles de riesgos de las inversiones que pueden 

inferir en la tasa de descuento en caso de utilizar el valor en uso para la determinación 

del importe recuperable de los activos.  

 

5. La NIC 16 establece los procedimientos o normativas para el correcto tratamiento del 

activo no corriente de Propiedad Planta y Equipo. La PUCE medirá sus activos fijos en 

el momento del reconocimiento, para lo cual se debe identificar los componentes del 

costo y los costos atribuibles al activo no corriente. 

 

6. Se diseñó una guía con los factores internos y externos como propuesta, con el objetivo 

de contribuir al control y administración de la propiedad planta y equipo de la empresa. 

Está estructurado por políticas y procedimientos, las cuales fueron desarrolladas en base 

a la Norma Internacional de Contabilidad 36. 

 

4.2. Recomendaciones 

 

Lograr una mejora continua en el control de los activos fijos puede ser canalizado a través de 

la guía propuesta y algunas pautas que se deberán considerar para poder manejar 

óptimamente el registro y verificación de todos los activos que la PUCE mantiene, razón por 

la cual se establecen las siguientes recomendaciones:  
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1. Se recomienda continuar con el estudio de todos los procesos de valoración de los activos 

que se mantiene, en especial con los Activos Intangibles y los Activos Financieros de la 

PUCE, debido a que no existía una correcta diferenciación entre los conceptos de 

deterioro, depreciación y amortización, lo que resulta que no se maneje adecuadamente 

las cuentas contables y no exista una presentación real en la información financiera 

actual. 

 

2. Se sugiere realizar capacitaciones constantes al personal para que tengan un 

conocimiento del funcionamiento de la guía, se podrán determinar correctas valoraciones 

en los activos tangibles. La capacitación continua permitirá no solo tener un amplio 

conocimiento de los Activos, así como mejorará la capacidad de análisis del personal y 

habilidades, que permitirá una eficacia máxima en la entidad. 

 

3. Se recomienda realizar el registro de la pérdida de deterioro encontrado en el año 2018 

por $13.165,00 y el registro del año 2019 por $9.936,00 dólares, este reconocimiento por 

deterioro será elemental en futuros ejercicios contables, debido a que las condiciones del 

mercado pueden mejorar, existirán posibles reversos de pérdida de deterioro lo cual podrá 

incrementar el importe en libros de la entidad y que no existirán afectaciones tributarias. 

 

4. Se recomienda mantener un control constante de la guía propuesta, debido a que permite 

realizar retroalimentaciones sobre el estado del activo tangible y si se alcanza los 

resultados esperados como una valoración cercana al valor del mercado. Es elemental 

que se utilice de forma habitual para medir los resultados obtenidos y mejorar aquellos 

que muestran deficiencia en el desempeño del activo de Propiedad Planta y Equipo.  

 

5. Se recomienda tomar en cuenta los factores externos como: el entorno económico, legal, 

pandémico y financiero que han existido durante el ejercicio económico debido a que 

pueden generan cambios significativos o que generen implicaciones adversas para la 

entidad.  

 

6. Tomar en cuenta los informes internos permanentes y continuos, para que la entidad 

evalué al cierre de ejercicio económico, en caso de que existiera algún indicio de deterioro 
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de valor de los activos, y únicamente en caso de que existan indicios, se deberá llevar a 

cabo una revisión para estimar el importe recuperable del activo en cuestión. 
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ANEXO 1 

 

INFORME PERICIAL  

 

Un informe pericial es un documento que lo emite un experto el mismo debe estar registrado 

como evaluador calificado por la superintendencia de compañías. El informe pericial debe 

ser emitido de conformidad con la resolución No. JB-2014-3091 emitida el 10 de septiembre 

del 2014 por la Superintendencia de Bancos.  

 

 

 

  

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019  
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 



107 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 



110 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 

 



115 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 



117 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 



122 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 



123 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 

Elaboración: VALPROMAR 2019 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 
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Figura 29. Informe Pericial PUCE 2019 (Continuación) 
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